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O E 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

(QUE el 21 de julio de 19%, se ha otorgado ante el notario Vigésimo 
Novero del cantón Quíto la escritura pííblica de aumento de capital y reforma 
de estatutos de “TEXTILES EL CRECO S.A.”3 

QUE la señora Lorena Vásquez y el señor Jorge Castro, en sus calidades 
de Presidente y Gerente General respectivamente de la compañía, con el 
patrocinio del doctor daíme Viteri Raro, hen solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto han presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE en el presente trámite, existe inversión naciond y extranjera 
directa, cuyos detalles constan en el instrumento público que contiene 
el acto antes referido; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores óúe la 
intendencia Jurídica mediante remacando No.  $0,100V,94,1723 de agosto 
16 de 19%, ha emitido informe favorable para la continueción del trámite, 
una vez que considera que se ha dado curplinmiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas wediante Resolución No. 
AM=92513 de dicienbre 18 de 19%2 $ 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital de “TEXTILES EL GRECO 
S.ñ.” por CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/. 5'200,000), con lo 
que asciende a DIEZ MILLONES DE SUCRES 485/. 10'000.000) dividido en 10.909 
acciones ordinarias y nominativas de UN “IL SUORES 45/. 1.000) de valor 
cada una Y, DJ) la reforma de estatutos constante en la referida escritura 
pública. e 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICOLO 'TPERCERBO,- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 

a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copía de la misma y devuelva las restantes con la raión de 
la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ANPICULO CUARTO. - DISPONER que-el notario Décivo Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de octubre 23 de 
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TEXTILES EL GRECO S.A, 

189% sor la cual se constituyó la compañía er referencia, que ta procedido 
á asentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 

pública pe ge apruerna por la presente Resolución y siente rasón de esta 
apotación . 

ATICO. CUIETO. + DISPONE que un extracto de le referida escritura se 

punlícue, por ura vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Gn cjemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUSPLICO, vuelva el expediente. 

OORUNTODESE + DADA y firmada en de Compañías, 

en Suátor] $ 460 1994 

  

     
   

  

Pablo Ortiz García 

Con esta fecha queda inscrita la pren 

sente Resolución bajo el No, 210% 

del Registro Mercantil tomo .1.5Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
eg la misma, de confor cid:d a lo 

establecido en .1 Decr to 733 de 22 

de agosto de 1975, public do *n +1 

Regiscro usficial 878 de 29d sgosto 

  

   


